
   

Bogotá, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

REF: PROCESO: 110013103047-2022-00341-00 
   
  1. En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA22-12028 del 19 de 
diciembre de 2022, que creó este estrado judicial de forma permanente, el Juzgado 
AVOCA conocimiento del presente proceso declarativo.  

 
2. Atendiendo la solicitud que precede (arch. 10) y tenor de lo normado en el 

artículo 286 del CGP, el Juzgado RESUELVE:  
 
 2.1. CORREGIR el numeral segundo del auto adiado el 10 de mayo de 2023 

(arch. 14), en el sentido de indicar que la demanda se dirige en contra de:  
 
SIERVO DE JESÚS MORANTES RIVEROS, JOSEFINA MORANTES 

GÁMEZ, NATALIA MILENA MORANTES CORREA, JOSEFINA MORANTES DE 
LEYVA, CARMEN YANET MORANTES RIVEROS, MARÍA FLOR MORANTES 
RIVEROS, LUIS FRANCISCO MORANTES DELGADILLO, SARA MORANTES 
DELGADILLO, LUZ MARINA MORANTES DELGADILLO, LUIS MORANTES 
RIVEROS, LUCRECIA MORANTES RIVEROS, ISABEL MORANTES RIVEROS, 
ANA MERCEDES MORANTES DE RIVEROS, JOSÉ FRANCISCO MORANTES 
GÁMEZ, LUCILA MORANTES DE JIMÉNEZ, SARA MORANTES RIVEROS, 
HERMELINDA MORANTES RIVEROS y FILOMENA MORANTES RIVEROS. 

 
En lo demás, manténgase incólume.  
 
Notifíquese el presente auto a los demandados junto con el proveído que se 

corrige.  
 
3. Secretaría proceda a elaborar y comunicar los oficios ordenados en el auto 

admisorio de la demanda (arch. 14). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
DLO 
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